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LA LEY

Ernst & Young Abogados
refuerza el área Laboral
El bufete incorpora al letrado Raúl García como socio director de Laboral,
procedente de Simmons & Simmons, donde también dirigía esta práctica.

CarlosGarcía-León.Madrid
Ernst & Young Abogados in-
corporará mañana a su firma
al abogado Raúl García como
socio responsable a nivel na-
cional del área Laboral. Llega
desde la oficina española del
bufeteanglosajónSimmons&
Simmons, en donde hasta
ahora ha dirigido el departa-
mentodeDerechoLaboral.

García, licenciado en Dere-
cho y Máster en Asesoría Ju-
rídica por el Instituto de Em-
presa, cuenta con más de 15
años de experiencia en el ase-
soramiento laboral a empre-
saseinstitucionesfinancieras,
especialmente, en negocia-
ción colectiva, reestructura-
ciones, acuerdos de compen-
saciónycontratación.

Anteriormenteelnuevoso-
cio laboral de Ernst & Young
trabajó en Gómez Acebo &
Pombo y, hasta el momento,
en Simmons & Simmons.
Además, el nuevo incorpora-
dohasidosecretariogeneraly
miembro de la Comisión Eje-
cutiva de la Asociación de Jó-
venes Empresarios de Ma-
drid y en la actualidad es
miembro de la International
Bar Association (IBA) así co-
mo de la Comisión de Rela-
ciones Laborales de la CEOE.

LalabordeGarcíaenelám-
bito jurídico laboral ha sido
reconocida en prestigiosas
guías internacionales del sec-

TRIBUTARIO

Heribert Padrol
entra como
profesor en
Esade Derecho

Expansión.Madrid
Esade Derecho ficha al abo-
gado especialista en Derecho
Tributario y fiscal Heribert
Padrol. Padrol es inspector de
Finanzas del Estado, especia-
lista en Derecho Tributario,
fiscalidad y empresa familiar,
y es socio y coordinador del
áreafiscaldeGómez-Acebo&
Pombo. La Facultad de Dere-
cho de Esade también cuenta
este curso con Antoni Abat en
el área de Derecho Constitu-
cional.

Por ello, la Facultad de De-
recho de Esade apuesta por
incorporar nuevos profesores
cuya experiencia y conoci-
mientos aporten valor añadi-
do.ParaeldecanodelaFacul-
tad de Derecho, Enric R.
Bartlett,“elprofesoradocons-
tituye una de las claves del
éxito de Esade. La adecuada
combinación de perfiles do-
cente, profesional e investiga-
dor permite asegurar el
aprendizaje de los participan-
tesennuestrosprogramas”.

Padrol es licenciado en De-
recho por la Universidad de
Barcelona e inspector de Fi-
nanzasdelEstadoyhaocupa-
do cargos en el Ministerio de
Economía y Hacienda (Agen-
cia Estatal de Administración
Tributaria) como delegado
especial de la Agencia Tribu-
taria en Cataluña, director
general de Organización, Pla-
nificación y Relaciones Insti-
tucionales y Director general
de Inspección Financiera y
Tributaria. Socio director y
fundador de Padrol Munté
(2000), se incorporó como
socio responsable del área fis-
cal de Gómez-Acebo & Pom-
bo en 2009. Padrol ha sido
también Diputado a Cortes
porBarcelona(2000-2002).

Raúl García, nuevo socio de Ernst & Young Abogados.

� Ernst &YoungAbogados
es la rama legal y fiscal de
una de las“Cuatro Grandes”
firmas de auditoría y
consultoría a nivel mundial.

� En la firma trabajan 400
profesionales en los ámbitos
Fiscal y Legal,que incluyen
a 28 socios.

� En el ejercicio 2010 E&Y
Abogados facturó 58
millones,situándose en el 9º
puesto del ránking de
despachos de EXPANSIÓN.

� La oficina española cuenta
con Desk en asesoramiento
americano y chino con
abogados españoles en
NuevaYork y Pekín.

La firma

tor como Chambers Global y
Legal 500. Además ha desa-
rrollado labores docentes en
diversos centros como CES-
MAolaUniversidadEuropea
deMadrid.

Raúl García ha explicado a
EXPANSIÓN que, “afronto
congranilusiónminuevaeta-
pa profesional en Ernst &
Young Abogados. Estoy con-
vencido del potencial que
ofrece una firma como esta
con una presencia internacio-
nal indiscutible y una estruc-
tura de asesoramiento inte-
gral a los clientes, lo que hace
que el proyecto tenga un gran
potencialdedesarrollo”.

Para el socio director del
área Legal del despacho Al-

bertoEcharri,queseincorpo-
ró el pasado mes de septiem-
bre procedente de Gómez-
Acebo&Pombo,“lareconoci-
da trayectoria profesional de
García y su amplia experien-
cia hace que su incorporación
refuerce el posicionamiento
en esta materia y nos permita
seguir posicionándonos en el
mercadolegalespañol”.

Por su parte, el socio direc-
tor general de Ernst & Young
Abogados Federico Linares

explicó a este diario que la
apuesta por el talento va a se-
guir siendo una máxima en la
firma, tanto desde un punto
devistaexternocomointerno
y el fichaje García es un claro
ejemplodenuestrapolíticade
buscar la excelencia en nues-
trosprofesionales”.

Con esta incorporación,
Ernst & Young Abogados re-
fuerza el área Laboral, con
gran demanda en los últimos
añosporculpadelacrisiseco-
nómica. Además apuntala la
posición de su área de Legal,
donde además de Echarri, en
octubre de 2011 se incorporó
como socio el abogado César
Vázquez para liderar proyec-
tostrasnacionles.

El nuevo socio
cuenta con 15
años de experiencia
el asesoramiento
laboral a empresas

Con este fichaje E&Y
Abogados apuntala
su posición de su
área Legal que dirige
Alberto Echarri

ESTRATEGIA

Martínez-Echevarría incorpora al
catedrático de Civil Ignacio Gallego

Ignacio Gallego.

MercedesSerraller.Madrid
Martínez Echevarría Aboga-
dosincorporaaIgnacioGalle-
go, catedrático de Derecho
Civil de la Universidad de
Córdoba. Gallego es especia-
lista en Derecho de la perso-
na, obligaciones y contratos,
Derechos reales y Derecho de
familia y sucesiones, así como
en empresa familiar. Es el di-
rector de la Cátedra Prasa de
Empresa Familiar de la Uni-
versidad de Córdoba, centro
reconocido de conocimiento
einvestigación.IgnacioGalle-
go va a estar adscrito a la sede

cordobesa de Martínez-
Echevarría, y desde allí aten-
derá los asuntos propios de su
especialidad para el resto de
oficinas.

“Con el fichaje de Gallego
–explica Vicente Morató, di-
rector general de Martínez-
Echevarría– apostamos por
los mejores especialistas para
dar un servicio de calidad”.
Martínez-Echevarría,Pérezy
Ferrero tiene oficinas en Ma-
drid, Málaga, Córdoba, Gra-
nada, Almería, Alicante, Mar-
bella, Fuengirola y Benalmá-
denayestáennuevepaíses.

El coste de
la Justicia

E l ministro de Justi-
cia se plantea una
revisióndelastasas

judiciales ya vigentes, con
el fin de neutralizar los
abusos que se producen
en el acceso los tribunales.
No le falta razón al minis-
tro: según datos del Con-
sejoGeneraldelPoderJu-
dicial (CGPJ) correspon-
dientes a 2008, el número
de asuntos ingresados por
cada 1.000 habitantes en
España se acercó a 200,
mientras que en Francia
nosuperólos120.

La instauración de una
tasa judicial no es una no-
vedad. La Ley 53/2002 re-
introdujo las tasas –apli-
cables a civil y contencio-
so–, pero sólo para media-
nas y grandes empresas. Y
su cuantía nunca podría
exceder de 6.600 euros,
por lo que tenían una fina-
lidad más disuasoria que
financiadora.

Estuvieron vigentes du-
rante casi 30 años las tasas
judiciales aprobadas por
un Decreto de 1959, sien-
do suprimidas por la Ley
25/1986. Cabe preguntar-
se si la generalización de
lastasas paratodoslosliti-
gantes –para todas las ju-
risdicciones, salvo la pe-
nal, con exclusión de los
favorecidos por la justicia
gratuita–,esadmisible.

A mi juicio, la respuesta
debeserafirmativa,yaque
con arreglo a la doctrina
del Constitucional el con-
tenido esencial del dere-
cho garantizado por el art.
119 sólo obliga a que la jus-
ticia sea gratuita para las
personas físicas que ca-
rezcanderecursosparali-
tigar(STC117/1998).

Sobre el derecho a la tu-
telajudicialefectiva,elTri-
bunal Europeo de Dere-
chos Humanos dice que
no se vulnera el derecho a
un Tribunal por el estable-
cimiento de limitaciones
económicas (asunto Kreuz
v. Polonia). Pero el TEDH
precisa que, para que las
limitaciones económicas
no vulneren el derecho,
deben “perseguir un fin
legítimo y exista una razo-
nable relación de propor-
cionalidad entre los me-
dios y el fin”. Parece indu-
dable que la tasa judicial
tiene una finalidad legíti-
ma: financiar un servicio
público. Lo más conflicti-
vo será la fijación de cuan-
tías. El legislador deberá
hilar fino: el diablo estará
enlosdetalles.
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